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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Caldas, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Jurisdicción voluntaria 
Radicado 05129 31 03 001 2019 00106 00 
Accionante Carmen Fátima Román Cardona 
Accionada José Heriberto Cardona Gómez 
Asunto Resuelve solicitudes 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, por 
secretaría, remítase link de acceso al expediente digital. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta que, a la fecha, no ha sido expedido el oficio 
ordenado en auto de 26 de noviembre de 2021, se diligenciarán por secretaría, 
conforme el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 
 
Finalmente, se acepta como dependiente judicial de la parte demandante, a la 
estudiante de derecho Ana María González Tavera C.C. 43.820.466.  
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